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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del 1.* de enero 
de 1946 la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

Pesetas

Trimestre 30,00
Año ...... ............... . 120,00
Número corriente...* 0,75 

» atrasado..... 1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, diciembre 1945.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRA N JERA

Cambios *de moneda publicados el día 
16 de diciembre de 1945, de acuerdo 

ton las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

12,8o

Libras ............... ....... . 4S.o°
Dólares................... . 11,22

Lira» .................. —

Francos suizos .......... 259.35
Reichsmarlc .................

Belgas ......................... r -
Florines ...................... —
Escudo# ........... ,.......... 44¿o

Pesos, moneda legal 2,60 2,66

Coronas suecas ........ . 2,68

Coronas noruegas ... -

Coronas danesas - . . . . j 26,90

Peso chileno ........... . 36,68

M INISTERIO  DEL EJERC IT O

Comisión Mixta para la venta de Ma
terial Automóvil

Habiendo sufrido extravío los Boletos 
de Compensación que a  continuación se 
detallan, correspondientes al derecho de 
opción de un vehículo, «se hace público 
por el presente anuncio, para que el te
nedor o tenedores do los mismos, los en
treguen en esta Comisión Mixta, sita en 
Doctor Cortezo, número 8, entresuelo, en 
el término de quince días, advirtiéndose 
que, caso de no verificarlo en el plazo 
señalado, serán declarados nulos y se 
procederá a extender los oportunos du
plicados. ^

3.367. Camión 10 a 20 H. P .—Fran
cisco Martín Ranea.—Gen-eral Mola, 25, 
Villanueva de la Concepción (M álaga).

9.036. Camión 10 a 20 H. P.— Rafael 
Coma Frasquet.—Hospitalet de Lio-bre
ga t (Barcelona). ‘

15.929. Turismo 5 a 10 H. P.—José 
Hernández Collado.—Jaén.

17.483. Turismo 10 a 20 H. P .—Jesús 
Villegas López,-i-Cervantes, 38.— Madrid.

14.419. Turismo 10 a 20 H. P .—Abel 
García Sirera.— Frenería, 33 (Murcia).

81. Turism o 10 a 20 H. P.—Emilio 
Navascués.—Villanueva, 33, Madrid.

17.351. Camión 30 a 40 H. P .—Agus
tín Castro de Abajo.—«López de Hoyos, 
79, 'Madrid.

1.510. Turismo io a 20 H. P.—José 
Buitrago Moreno.— Martínez Molina, 10, 
Jaén.

10.737. Camión 20 a 30 H. P.—José 
Martí y Bertrán.— Rambla de Nuestra* 
Señora, 2, Villa-franca, del Panadés.

16.576. Camión 10 a 20 H, P .—José 
Ninot Juan. — Benifairó de los Valles 
(Valencia).

12.217. Camión 20 a 30 H. P.—Mar- 
. tfn Canals Canals.—San Sadurní de No- 
ya (Barcelona).

10.571. Camión 20 a 30 H. P .—Fran 
cisco Rodríguez' Alvares.—Bande Por
to (Orense).

Madrid, 13 de diciembre de 1945.— 
El Teniente Coronel Secretario (ilegi
ble). ' 

i 2.109-O.
« U 1,1 " ■ '■ " ■»'■■■— 11 •

M INISTERIO  DEL «EJERCITO

Comisión mixta para la venta de ma
terial automóvil

Esta Comisión pone en venta 101 lotes 
de diverso material automóvil, motores 

;y  veihículos'diversos en estado de posible 
reparación, uno con ruedas.

Las relaciones del material citado, con 
detalles de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo, se hallan expuestas al 
público en los localles' de ésta Comisión, 
en Madrid, Doctor Cortezo, 8, en todas 
las Delegaciones Regionales de este Or
ganismo y en la Base de. Parques y Ta
lleres de Automovilismo (Destacamento 
de Vigo), ¡que és donde se encuentra apar- 
cado el material. ' 4 .

L a  Venta se verificará el próximo 
día 27 del corriente mes, a las nueve 
de la m a ñ a n a ,  en los citados locales de 
esta Comisión, én Madrid, para los po
seedores de «Boletos, de Compensación», 
expedidos por esta Comisión, para la que 
se admitirán ofertas hasta las doce how

! ras del día 26, en que quedará cerrado 
el plazo.

S El material que no fuese adjudicado 
en dicha venta sérá subastado en venta 
libre el día 29 del mes en curso, admi
tiéndose ofertas para la misma hasta el 
día 28, a las doce horas.

Dicha venta se verificará de acuerdo 
con las normas publicadas en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núme- 
ro 337» de 3 de diciembre de 1943.

Madrid, 14 de diciembre de 1945.—El 
Teniente Coronel, Secretario (ilegible).

2.108— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Mejora de instalación
Peticionario: Sociedad Ibérica de Go

mas y Amiantos, C . Al
Objeto de la mejora de instalación: 

Montaje de los-siguientes condensado
res estáticos:

1 de 12 KV A ., 2 de KV A ., 1 de 
18 K V A ,, 2 de 25 KVA. y 1 de 35 
K V A ., con sus correspondientes inte
rruptores, todos ellos d e , procedencia 
extranjera.

Valor aproximado de los elementos 
a im portar: 52.460 pesetas.

So hace pública esta, petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma, como 
los * fabricantes nacionales que  ̂ puedan 
suministrar elementos *cuya importa
ción se solicita, presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Indiistria.

Bilbao, 23 de noviembre de  ̂ 1945.—
El Ingeniero Jefe , L. Fernández T a -t 
pia.

1.194-O . 1

DELEGACION D<E IND USTRIA DE 
SALAMANCA

Nueva Industria
Peticionario: Antonio Diez - Gómez

Acuasal, cómo Gerente de «Gas Sala
manca, S. A.».
y - Domicilio: Madrid.—(Los iMadrazo,
¿9 , 2(.°.

O bjeto: Producción y distribución de 
gas del alumbrado en Salamanca.

Producción: Se producirán anualmen
te : •

Gas de hulla, 3.285.000 metros cú
bicos.,

Cok, 5 .110  toneladas.
Alquitrán en bruto, 255' toneladas.
Idem deshidratado, 94 toneladas.
Aceites ligeros, 7 .117  kilogramos.
Sulfato amónico, 40.150 kilogramos.^
E sta  industria empleará maquinaria N 

y. materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Vía, número 1.

Salamanca, n  de diciembre de 1945.
El Ingeniero Jefe, P. Olivera.

 ̂ . 1 .767-O.
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JEFA TU RA  DE AGUAS D EL GUA
D A LQ U IVIR

A n u n c io

Don Manuel Virto Areces, vecino de 
E l Pedroso (Sevilla), piementa instancia 
dirigida a'! ilustrísiiiió señor Ingeniero Je
fe de Aguas de] Guadalquivir, en súpli
ca de que se anuncie en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S TA D O  y en los de 
la provincia de Sevilla y Cádiz, la peti
ción de una concesión de aguas públi- . 
cas, con sujeción a i!a siguiente

N o t a
Nombre del peticionai io . Don Manuel 

Virto Aretes.
Caudal de agiía que se solicita : dos 

mil litros por segundo.
Corriente. de donde se deriva: Ribera 

de H uezna.
Clase de aprovechamiento: Hidroeléc

trico. *
Término municipal en donde radica la 

toma : Alanís y San 4ffcolás del Puerto.
Término municipal en donde radican 

las obras : Alanís.
Lo que se hace público para» general 

conocimiento, en cumplimiento de!, ar
tículo n  del Real Decreto-Ley» de 7 de 
entro de 1927, modificado por el Real 
Decreto de 27 de marzo de 193-1, abrien
do un plazo dé treinta días naturales, 
que empezarán a contarse desde aquél 
en que figure inserto este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S TA D O

Durante dicho plazo deberá el peticio
nario presentar su  proyecto en las ofici
nas de la Jefatura de Aguas del Guadal
quivir, sita en Sevilla,, plaza de España, 
sector segunde'/, admitiéndose otros pro
yectos en competencia que tengan el mis
mo objeto o sean incompatibles con él. ,

Los proyectos serán presentados en la 
forma que dispone el artículo 12 del Real 
Decreto-Ley antes citado.

A las doce' horas del día siguiente la
borable de aquel en que termine el pla
zo de ios treinta días fijados, Se proce
derá a romper los precintos de- los pro
yectos presentados, con asistencia de los 
peticionarios que deseen hacerlo, levan
tándose de ello el acta que determina el 
artículo 13 del repetido Real Decreto- 
Ley.

Sevilla, 21 de noviembre de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

1.662-O

JUNTA AD M IN ISTRATIVA D E 
OBRAS PUBLICAS DE LAS 

PALMAS

Anuncio de subasta

“L a  Comisión ejecutiva de esta Junta, 
en >esión celebrada elt día veintidós del 
actual, acordó anunciar la  subasta de 
las obras de reparación con riego pro
fundo de betún asfáltico de los kilóme
tros u-n(y al cuatro de ’la carretera C 
ochocientos catorce de Arueas a Tekb por 
iFhgas y San Mateo, en la isla de Gran 
Canaria, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a d o s c ie n ta s  veintidós mi! 
trescientas pesetas setenta y cinco cén- 
tifnos (222.300,75 pesetasg

La subasta sé celebrará en los térmi
nos prcvenld< s por la I istrucción de 
11 de septiembre de 1886, en Las Pal

mas, ante el señor Presidente de estr 
Junta y en el local de la misma, si
tuado en la calle Muelle de L a s Val- 
mas, núm. 2, en el cual se hallan de 
manifiesta, para conocimiento del pú 
blico, el proyecto de la obra, pliego de 
condiciones particulares y económica* y 
demás documentos referentes a la su
basta.

Se admitirán proposiciones en el Re
gistro de entrada de la oficina Admi
nistrativa de esta Junta, y en los co- 
irespondientes de ia Junta Administra
tiva de Obras Públicas de Santa Cruz 
de Tenerife y Jefatura de Obras Pú
blicas de L a s Palmas, en horas hábiles 
de oficina, desde el día siguiente al de 
ia fecha de la publicación de est ~ anun
c u  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A LX ) y «Buletín Oficial» de la pro
vincia, hasta las doce‘horas del día en 
que se cumplan los veinte días natura
les desde el de >u publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  «ESTADO, y 
de ser inhábil dicho día, se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día há
bil, verificándose la subasta el' quinto 
día hábil, contado desde el siguiente als 
vencimiento del plazo, para' admisión* 
de proposiciones y a la hora de las 
doce.

Las proposiciones» se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
sexta clase o en papel común con pó
liza de iguai precio, c o n  . ->ujr« í<m ai  
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse como fianza provisional, 
en la C aja Nacional de Depósitos o en 
sus Sucursales, será de conformidad 
con la Ley de 17 de octubre de 1940» 
de cuatro mil cuatrocientas cuarenta y 
>eis pesetas dos céntimos (4.440,02), 
en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones, de-* 
biendo acompañarse a cada pliego, por 
separado y en sobre abierto, el docu
mento que acredite haber constituido 
la fianza del modo que previene la re
ferida Instrucción

A la subasta podrán concurrir I03 li
diadores por sí o representados por 
apoderados con poder declarado bas
tante. . "

En caso ‘de resultar igilales dos o rná* 
propuestas, se verificará en el acto de 
la subasta licitación .por-pujas a la lia 
rta durante quince minutos, y de sub
sistir igualdad, se. decidirá por sorteo 
la adjudicación de la contrata.

•Los gastos de los anuncios en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia, los^ 
derechos y suplidos del Notario que in
tervenga en la subasta y otorgamient- 
de ^  correspondiente escritura y demás 
que sean consecuencia de la subasta 
serán de cuenta del contratista

Las Empresas, Compañías o Socie
dades están obligadas a! 1 umr>.*mV*.n<' 
de los Reales Decretos do 12 de octu
bre de 1923 y 24 de diciembre de 19^8 
y demás disposiciones' p sien ores.

Los concurrentes a la subasfá debe
rán gered/itar previamente a la celebra
ción de ésta hallarse ai ‘•orrenre en el 
pago de los seguros sonares y C o ntri
bución industrial o  dé ufi-Ma-te*.

lLás Palmas de Gran Canaria, 24 de 
noviembre de ^45.— £ f  Gobernador C i

vil, Presidente, P. D., Malta.- Vega.—» 
El Seeretfw'iO'C niitad->: PabL o* la
Nifez.

Modeló de proposición
Don .........  \ecino cíe -----, .según cé

dula personal de ...... <:!a-e, núm,.
enterado iel anuncio .oubVadu c:« c-I 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E! I- .S I 'D O
con fecha ........  de — . ú'tuno, y de la9
condiciones y ;«qji*ii^!s que M coj.mi 
para la adjudicación en ¿ú b ’ica subasta 
de las obras de reparación e n liego 
profundo de betún adálth o de ios ki
lómetros 1 al 4 de la carretera OS14 
de Arueas a ieide por bu-gas y 
Mateo, en â isla de Gran Canana, 
provincia de L a s  Palmas, s e , compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
dé las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y <ondiciones, 
por la cantidad de ( i ) ..................

De conformidad con el Real Decreto 
de b de marzo de 1929, declara que los 
jem ales míni/nos que percibirán por 
jornada legal de trabajo y horas extra
ordinarias los obreros que haya de -em
plear en las obras son los siguien
tes (2) ........

(Fecha y firma del proponente).

(1) (Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo* o mejorando lisa y lla
namente él tipo fijado7; pen-t advirtién- 
do que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente 
ía cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que .-e compromete 
e‘ pr<ponente a la adjudicación de las 
obras, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula o se obser
ven rasp;rauras o enmiendes).

(2) (Aquí se especificaán los jor
nales mínimos correspondientes a los 
obreros de cada Tficáo y categoría que 
hayan de emplearse en obras).

2.010-O. *

D IS TR ITO  M INERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVI LA Y VA

LLA D O LID

El Ingeniero jefe de este .Distrito Mi
nero,
Hace saber: Se ha declarado' defini

tivamente admitida la solicitud del per
miso de investigación nombrado «Rí$ 
Duero», expediente número 1 -9, de la 
provincia de Zamora, cíe 4  ̂ pertenen
cias de estaño, en término de Alcafii- 
ees, presentada poí don Adonis Maga
rbóos Blanco de. Obregón, y cuya de
signación apareció inserta en el núme
ro del'«B oletín Oficial» de Zamora del 
día 26 ,dd presente mes.

Lo que s<? hace público, a fih de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
él permiso A e  ¿e pretende pif^dan pre
sentar sus Aposiciones, ep instancia di
rigida a esta Jéfarura de Minas, dentro 
del, plqzo de Treinta días naturales, de 
conformidad cuii lo establecido en el ar
tículo 12 de la nueva Ley de Minas, de 
19 de julio de 1944.

Salamanca, 27 de noviembre de 1945* 
Víctor M. Gómez Izquierdo.

4-79k— G .
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DIPUT ACI ON PROVINCIAL DE  
A L ICANTE

Anuncio d e concu rso

L a  Comisión, Gestora de la excelentí
sima Diputación Provincial ha acoidado 
contratar, m ediante concui so, las obras 
de reparación de la carretera p a  vincial 
de Alcoy a Bañeres, cuyo [ 'esupue^to d-t 
contraca asciende a la  cantidad de pose- 
tas 251.7^7,69.

El concurso terd rá  lugar en eí salón 
¿e  actos dei P a iau o  P vii cial a las de* 
ce horas de¡l primer d'¿q no festivo, trans- 
curridós que sean veinte hábiles a con
tar deJ siguiente al de la publicación de 
este son unció en el B O L E T IN  O F IC L A L  
¡>EL  E S T A D O , ante la M esa presid ida 1 
ipor el señor Presidente de I3 excelentí
sima D iputación Provincial o por el 
Gestor en q u ie n , delegue.

El proyecto v pliego de condiciones es
tarán de m anifiesto én las oficinas de 
la Secretaría  G eneral (N egociado de Fo
mento), durante todos los d ías hábiles 
a contar del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el indicado pe. 
riódico oficial hpsta la víspera de la Ti- 
citación, de las diez a las trece horas. 
Durante los mencionados d ías y horas, 
y en la propia dependencia, podrá e fec . 
tuarse la presentación de diegos.

L as proposiciones, extendidas en pa
pel de clase sexta (4,50 peseta*) r* en 
papel común reintegrado con póliza de 
igual precio v redactadas (ve, arreglo  al 
modelo que a continuación se inserta, 
se presentarán en p liegosxeirrados en cu. 
yo reverso deberá h a l l a d  escrito y fir. 
mado por el U ntador o L a m e n te : «Pro. 
poslción pata o p tar al concurso de. .......».

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse resguardo quo acredite la 
constitución del depósito provisional

La fiafiza provisional, por un t;otal de 
5-°35^1 5 Pesetas, deberá constitu irse en 
metálico valores del E stad o , ditos de 
la Diputación o C édulas d e .C -ád ito  l o. 
cal en las arcas provin .¿alev, en la C aja  
General de D epósitos o en «malquiera de 
sus Su cursales. La  fianza definitiva a s .  
cend^rá a 10 .07$,30 p esetas; pero si la 
baja excediese del, 10 por 100, se cons. 
tituirá una baja com plem entaria, que 
consistirá on la ter *.a parte (le la di
ferencia e nt r e  el im porto del j o  por joo 
y la baja ofrecida.

Las proposiciones, estarán  su jetas al 
reintegro del T im bro  provincial (quince 
pesetas).

El plazo de,ejecución  de las ebras se 
ha fijado «en diez m eses.

Lo qu^ ^e hace público par'p genoral 
cónocimiento. _ v

Alicante, 7 de diciem bre cíe 1045.-7El 
Presidente, Jo só  M ar^nez A lo jos.— El 
Secretario, Fernando Albi. y ^

M odelo de proposición

Don . . . . . . .  .., vecino de ......_ con do
micilio en la calle de  ...... , núm ero ... v
   enterado del proyecto y pliego de
condiciones aprobado por la E xrm a Di
putación de Alicante oara *3s obras de ...

se com prom ete a la ejecución de 
la* m ism as, con arreglo  a  lo previsto 
en dichos docum entos y a los precio* 
fijados f»n el cor résjprldi ente presupuesto, 
<30u la b a ja  del ............   (e*n itftra) por

ciento, que será aplicable a  cuantas 
obras electivam ente realice y Ic sean 
abonadas.

Feoha y firma del proponerte.

2.077-O.

DI PU TAC ION  PROVINCIAL D E 
A L I CANTE  

Anuncio de concurso
L a  Comisión GfÉtora de la excelentí

simo D iputaóón Provincial ha acordado 
contratar, m tdiante concurso, las obras 
de construcción do ía carretera^ provin
cial de Lorcha a B eniarrés, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la canti 
dad de 731.661.94 pesetas.

El concurso tendrá lugar en el salón 
do actos del Palacio  Provincial, a las 
doce'treinta horas del primer día, ncudes- 
tivo, transcurridos que sean veinte hábi
les a contar del siguiente al de la pu
blicación do este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ante la 
M esa presidida por el señor Presidente 
de la Exorna. Diputación Provincial o 
por el G estor en quien delogue.

El proyecto y pliego de condiciones * s. 
tarán de m anifiesto en las oficinas de 
la Secretaría  General (N egociado de Fo
m ento), durante todos, los días hábiles 
a contar <lel siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el indicado pe
riódico oficial hasta** la víspeta de la li
citación, de las diez a las trece horas 
D urante los mencionados d ías \ horas¿ 
y en la propia dependencia podrá Efec
tuarse la prosentación de , lieg o i.

L as  proposiciones, extendidas en pa
pel de clase sexta (4,50 peseta-) -o en 

j papel común reintegrado con póliza de 
igual precio v redactadas con aireg lo  ai 

; modelo que a* continuación *e irse rta , 
se presentarán en pliegos errados en < o . 
yo reverso deberá hallarse o c r ito  y fir_ 

i mado por el ilicitador lo siguiente : «Pro- 
, posición para optar al concurso de ...»

A todo pliego de proposición deberá 
acom pañarse resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

L a  fianza provisional, por un total de 
14.632,03 pesetas, deberá con stitu irse 'en  
m etálico, valores del Estado, i 'é d iic s  de 
la Diputación, o Cédulas de Crédito L o 
ca* on las arcas provinciales, en la ( ¿ ja  

 ̂ General de D epósitos o en cualquiera de 
" sus Sucursales. La fianza definitiva as

cenderá a 29.264,07 p eseta*; ,peró si la 
baja excediese del 10 por 100, se cons
titu irá una baja com plem entaria, que 
consistirá on la tercera parte de ía di
ferencia en tre ‘ el im porte del 10 por 100 
v la baja, ofrecida. . » • (

L a s  propcisiciones estarán s.ujetás al k 
reintegro del T im bro provincial (quince 
p esetas).

El p lazo .d e  ejecución de las obras ce 
ha fijado en dieciséis m eses.,

Lo  .que se hace público para genoral 
conocim iento.

Alicante, 7 de diciembre de 945.— El 
Presidente, Jo sé  M ar^nez A lo jo s.-1-E l 
Secretario , Fernando *A!bi. y

Modelo de proposición

Don .............  vecino de........ . . .. ,  a  n do.
micilio en la  ̂calle le ...........   número .¿.
   enterado del proyecto y pliego de
condiciones aprobado fr>i la Ex ma Di. 
putaciííf) de Alicante para >as obras de ... 
„ . . . . ,  se com prom ete a  la  cjecueicta de

las m ism as, con arreglo a lo pievistó 
en dichos documentos' v ,a ios precios 
fijados t-n o con opundk níe presupiFMo,
con la baja del ...........  (on ¡otra) por
ciento, que* será aplicable a cumUdS 
obras efectivam ente realice y le sean 
alionadas.

Fecha y firma doi propo ¡y nO.

2/078-O. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
CASTELLON

A n uncio

Anunciada pava el día 30 del pasado 
mes de noviembre la >uua*ia de 
obras del damino local de Be-nasal a  
V illaíranca del C id, y no- habiéndose 
presentado n i n g u n a proposición, *e 
anuncia segpnda subasta cu-n sujeción 
al mismo- tipo cié licitación- ele 'pesetas 
735.259,15 a la baja y Les miomas con
diciones d^l anuncio insertado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  «ESTADO 
de 17 de noviembre ,próximo pasado, pu- 
diendo presentarse las proporciones en 
las oficinas de Secretaría (Sección de Fo- 

. mentó) de diez a doce hm as .dentro de 
los diez-días hábiles seguientes al en que 
>e inserte- este ' anuncio en el B O L E - . 
T IN  O F IC IA L  D E L  ¡ESTA D O .

C astellón, 4 d e;d iciem bre de 1945.—  
El Presidente (ilegible).

2.050— O.

DIP UT ACI ON PROVINCIAL DIE 
LA CORUÑA

A n u n c io  de subasta

Por anqncio publicado en el («Boletín 
Oficia-!,» de la provincia le lecha 29 de 
los corrientes, se sacan a subasta las óbias 
de construcción de la E s l e í a  Provincial 

; de Agricultura, en lo¿j terrenos propie
dad de esta Diputación Provincial en 
e1 denominado «Pazo de Lóngora», si
tuado cn el lugar de Basdagueiro, Avun- 
tamiento de Oleiros, cuyo .presupuesto 
asciende a la cantidad de 1.003.63-2,13 pe
setas.

'La hptr.tura de pliegos se llevará a  
efecto el día hábiil siguiente, sl los vein
te días también hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio’, en’ 
el despacho de la Presidencia de esta' 
Diputación, cor? arreglo al proyecto Cjue 
está de manifiesto en la Sección de C a
minos y Construcciones.

L a  Coruña, 29 de noviembre de 1945. 
Eil Presidente, Em ilio Rom ay.

2.025-O.

DIPU TACI ON PROVINCIAL DE  
 SEVILLA

Anuncio

L a  Excm a. Diputación Provincial do' 
Sevilla ha acordado proveer, mediante 
concurso, una plaza de Tenedor dé L i 
bros, dotada con el haber anual de c a 
torce mil cuatrocientas pesetas y^ au-* 
montos de quinientas pesetas por cada 
tres años' de servicios.

Dicha pjaza será cubierta por el tur
no ilibre, y para tomar parte en el con
curso será necesario acred itar: ser es
pañol. poseer el T ítulo de Profesor 
M ercantil y haber prestado como mí
nimo cinco años de servicios efectivos
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de contabilidad en organizaciones ofi
ciales o particulares de reconocida im
portancia; haber cumplido veinticinco 
años, sin. exceder de cuarenta y  cinco, 
no padecer defecto físico que le impo
sibilite el ejercicio del cargo, carecei 
de antecedentes penales, ser persona 
de buena conducta y afecta- al Movi
miento- Nacional y haber depositado en 
la Caja de Fondos Provinciales 1̂  can
tidad de 35 pesetas.

El plazo de presentación de instan
cias es de treinta días hábiles, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B O LE T IN  Ó F 1- 
CIAiL D E L  ESTAD O . Las bases com
pletas han sido, publicadas en el «Bo
letín Oficial)) de la provincia de Sevi
lla correspondiente al día 27 de octu
bre del corriente año.—El Presidente^ 
Ramón de Carranza.

4.809-O.

A YU N TA M IEN TO  DE MADRID 

Secretarla

L a  Exorna. Comisión Municipal Per
manente ha acordado, en sesión de 30 
•de octubre ultimo, anunciar subasta pú
blica, para contratar las obras de cons
trucción de un pabellón para evacua
torios en el cuartel número 59 del Ce
menterio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados 'a l efecto y por el presu
puesto de contrata de 2 11.6 12 ,57  .^pese- 
tas.

iLos licitadores, que podtán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en e>tos últimos ca
sos bastant.ea.do por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente como fianza provi
sional la cantidad de 4.232,25 pesetas 
en la C aja  General de Depósitos o ejn 
Ja Depositaría Municipal', acompañan
do a  los respectivos resguardos los se
llos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rem atante; la de
finitiva de 8.464,50 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles prara las fianzas, en
tre otros valores, las cédulas -del Banco 
de .Crédito Local.

(La subasta se verificará el día 7 de 
enero de 1946, a las doce, en la pri
mera C asa Consistorial, plaza de la 
V i l la , '4  (salón de • Subastas), bajo la 
presidencia del excelentieimo señor Al
calde o del Teniente Alcalde en quien 
el efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del R e-, 
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se presen
tarán en el Negociado de Subastas de 
la  Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y 
Universidad, en los días hábiles,. desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O LE T IN  OlFI- 
C IA L  D E L  EST A D O , hasta el ante
rior al eñ que ha de verificarse, duran
te las horas de diez de la mañana a 
tina de la tarde.. ,

Los pliego-s de1 condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taría (Negociado de Subastas), duran-te 
lajs horas de diez a una, todos los días

no feriados que medien hasta el del re 
mate.

E-n los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con ios 
obreros que ocupe en la obra el contra- 

í to prevenido en Ja Ley de 23 de no
viembre de 193?.

El importe total de.esta subasta será 
l satisfecho al rematante con cargo al 
| concepto 10 del presupuesto extraordi- 
í nario de 1941 (ampliación).

Anunciada esta subasta durante el ! 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo .26 del Reglamento 
de 2 de julio do 1*924, no se presentó 
contra la  misma reclamación alguna.

L o  que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 6 de diciembre de 1945.—E) 
Societario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase 6.a, y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de obras de construcción de un 
pabellón para evacuatorios en el cuar
tel número 59 del Cementerio de Nues
tra Señora de la Almudená.

Don ........  que vive enterado de
las condiciones de la subasta. en pú
blica licitación para contratar las obras 
de construcción de un pabellón para 
evacuatorios, en el cuartel número 59 
del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudená, anunciada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en
los d ías  y   de   conforme
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dichas 

• obras, con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta form a: 
por Mos precios tipos, o con lá baja
de .......  tanto por ciento—en letra—e-n
los precios tTpos).

Asimismo xse compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros* de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal - de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Delegación Provin
cial de Trabajo.

Madrid, ....... . de ...........  de 194...
(Firma del proponente.) '
2 :0 66 o.

AY UN TA M IEN TO  DE LA INMORTAL 
CIUDAD DE ZARAGOZA

Por el presente se anuncia subasta pa
ra da contratación de «las obras de abás- 
tecimientQ de aguas de las calles cíe San 
Juan de la Cruz y Corona de Aragón, 
conforme a los pliegos de condiciones 
que, debidamente aprobados po. la exce
lentísima Corporación, han estado de ma. 
nifi'esio sin que se haya producido con
tra loá mismos reclamación ' alguna.

Tipo de subasta en baja .—Trescientas 
•sesenta y tres mil *ciento cuarenta y seis 
•pesetas con Sesenta y . seis céntimos (pe
setas 363.146,66).

Fianza provisional.—Siet2 mil doscien
tas sesenta y dos pesetas con novenía y 
tres céntimos (7.262,93).

Fianza definitiva.-~Í2o.t<y['oe mili qui
nientas ‘veinticinco pesetas cOn ochenta 
y seis cuntimos (14.525,86).

Plazo de presentación de proposiciones.

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
a ccrtar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O LET IN  OFI- 
C 1A L  D E L  ESTAD O , v,n horas hábiles 
de oficina y hasta las doce horas del vi
gésimo día.

Lagares para la presentación.—En la 
Oficiaba M ayor de la Casa Consistorial 
y oficinas municipales del Matadero, Ca- 

| sa de Socorro, Cementerio, Censo Elec.
‘ toral y Negociado de Patentes de Auto

móviles (Delegación de (Hacienda),
Apertura de pliegos.—A ’as trece horas 

del siguiente día hábil a aquél en que 
termine el plazo de presentación de íes 
mismos, efect uándose en (la Casa Con
sistorial bajo la presidencia de] Alcalde 
o Teniente de Alcalde en que delegue.

Requisitos exigidos.—Las proposiciones 
se presentarán en pliego cerrado a satis
facción deü jicitador, con arreglo al mo
delo que a! final se Indica, debiendo ir 
reintegradas con póliza de la clase sexta 
$ ,5 0  pesetas), y timbre municipal de 
1,50 pesetas, siendo rechazadas de plano 
las que carezcan de cualquiera de estos 
dos reintegros. En sobre aparte se acom
pañará a la proposición la cédula perso
nal del proponen e ; justificante de haber 
satisfecho en la Caja 'G eneral de Depó- 
sitos de esta provincia o eñ la Deposita- • 
ría Municipal, la fianza provisional de 
que se ha hecho mención ; justificante 
de hallarse /al corriente en el pago de la 
cuota por rétiro obrero (Subsidio de Ve
jez), en su caso, la certificación sobre 
incompatibilidades que previene el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 193S. Si 
la proposición ,se aerificase por poder, 
deberá hallarse éste bastardeado ppr uno 
de. los señores letrados asesores, don Jo
sé M aría Las-ala o don 'Manuel Vitoria.

Zaragoza, 29 de noviembre de i945*~ 
El Alcalde-Presidente (ilegible).—P. A. de 
S. E ., el Secretario general (ilegible).

Modelo de proposición .

Don ....... , vecino de     habitante ,
en . . . . . .  üúm. ....... enterado del proyec
to, presupuesto y pliego de condioiones 
aprobado para las obras,de abastecimien- 
to, de aguas en las calles de San Juan 
de la ,Cruz y Corona de Aragón, detalla
das en el arícu lo  primero de los indica
dos pliegos de condiciones, y teniendo 
capacidad legal para s í \  contratista, se 
obliga a realizar dichas obras con arreglo 
a ¡los documentos expresados por la can
tidad de .......  (en (letra)  pesetas, o
sea con la rebaja del   (tanto por cien
to), * declarando que las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada legal 
de trabajó lqs obreros de cada oficio y 
categoría de los que han de ser emplea
dos en las mencionadas obras, serán

Asimismo la remuneración por horas 
extraordinarias que sé utilicen dentro de 
los límites legales, será : .......

(Fecha y firma del proponente.)
2.037-O . v

COMISION G E S T O R A  MUNICIPAL 
DE GANDIA

Edicto
En virtud de lo , acordado por este 

Excmo. Ayuntariiiento y cumplido lo 
dispuesto en el artículo 26 del vigente 
Reglamento de contratación municipal, 
sin que se haiya producido -ninguna re-
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clamación, so anuncia al .público la su
basta relativa a las exacciones siguien
tes: consumo de carnes, volatería y c - 
za menor, consumos de bebidas éspin- 
tuosas y alcoholes, consumo de pesca
dos y mariscos finos, puestos públicos 
de venta', puestos en la pescadería, ocu
pación de la vía pública, inspección sa
nitaria de alimentos y' del pescado e im
puesto cedido por el Estado sobre vinos, * 
chacolí y sidra para durante todo el ejer
cicio de mil novecientos cuarenta y seis, 
bajo .el tipo que se señala, en cuatro
cientas. veinte mil pesetas, al $lza.

Los pagos de dichos servicios se rea
lizarán en la forma dispuesta en el plie
go de condiciones que, junto t con los 
demás documentos integrantes del ex
pediente, se hallará de manifiesto en es
ta Secretaría para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en es
ta -subasta.

E l acto de subasta se verificará en 
estas Casas Consistoriales bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o de1 Tenien
te en quien delegue y con asistencia de 
otro miembro de la Corporación, el día 
veintinueve de diciembre próximo, a las 
doce horas.

Con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos sexto y trece del Reglamento an
tes citado, las proposiciones se presen
tarán suscritas por el propio limitador o 
por persona que legalmente le represen
te, por medio de ppderes bastapteados 
por Letrado en ejercicio en esta loca
lidad, extendido en papel sellado de la 
clase ^exta y ajustadas al modelo que 
a continuación Se i n s e r t a ,  debiendo 
acompañarse a rada «una de'ellas la cé
dula del licitadp.r. y, adem ás,, el res
guardo acreditativo de haber ' constitui
do en la Depositaría Municipal o en la 
Gaja General de Depósitos o en sus 
Sucursales el cinco por ciento del tipo* 
de la subasta, en concepto de depósi
to provisional, para pódef tomar parte 
en la m ism a,’ cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario hasta 
el diez por ciento de la cantidad a que 
ascienda el remate.

Las proposiciones se presentarán, con 
arreglo a lo dispuesto eh las tres pri
meras reglas del artículo 15 del expre
sado Reglamento, en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde el día siguiente dé 

•la  publicación del presente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  
al anterior inclusive al de la celebra
ción de la subasta (o sea hasta el día 
28 de diciembre inclusive), de bñce a  
trece, en cuyo sobre deberá escribirse lo 
siguiente; «PrbposicÍOTi para optar a la 

■ subasta de; arriendo de las exacciones 
municipales d u r a n t e  el ejercicio de 
'3946.))

 ̂ Si se presentaren dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en e l ‘mismo acto se verifica
rá licitación por pajas a la llana, .du
rante el término de quince minutos, en
tre sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsistiera la igualdad, se deci
dirá por medio efe sorteo la adjudica
ción provisional del remate con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y a 
las disposiciones contenidas en el Re-, 
glamento.

Modelo de proposición
Don ........... . vecino de  habi

tante en la. calle <Je bien enterado
del pliego de condiciones que ha de re-

j gir en la subasta relativa a las exac-^ 
j ciones municipales sobre consurho de'
I carnes, volatería y caza menor, de bebi- 
\ das espirituosas y alcoholes, consumo 

de pescado y mariscos finos, puestos 
públicos de venta, puesto* ed la pesca- 

1 dería, ocupación de la vía pública, ins
pección sanitaria de alimentos y del pes
cado é impuesto cedido ,por el Estado 
sobre vinos, chacolí y sidra, que acep
ta, ofrece por el remate a su favor la 
cantidad de ...........  (la cantidad, en pe
setas y  céntimos y en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
1 Si no se celebrara la primera subasta 
por falta de lidiadores, se celebrará sin 
más trámites segunda subasta el día 
5 de enero de 1946 con la baja del diez 
por' ciento del tipo de licitación, pre
sentándose las plicas asimismo hasta 
la víspera de esta fecha en las mismas 
horas indicadas. 1

Gandía, 28 de noviembre de 1945.—E l 
Presidente de la Comisión G e s t o r a ,
I I. Gregori.

4.807—O.

AYUNTAM IENTO DE CASTELLAR 
DE SANTISTEBAN (JAEN)

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de veinticinco viviendas con 
todos sus servicios, según proyecto re
dactado por los señores Arquitectos don . 
Juan Piqueras Menéhdez y don F . de 
P. López Rivera, acogiéndose al Re
glamento de Viviendas. Protegidas del 
Instituto Nacional de la' Vivienda, \

Se hace saber: Que durante veinte 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio én el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concursp-subas- 
tn de 'las abras all principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
novecientas setenta y pueve mil doscien
tas soenta y nueve pesetas con ochenta 
y cinco céntimos (97 > 279,85), debiendo 
quedar las obras terminadas en- un pla
zo de doce meses, a partir del día ele 
su comienzo, y siendo la fianza provlsió- 

. nal para poder concurrir a lá subasta de 
diecinueve mil quinientas ochenta y cin
co pesetas con cincuenta y nueve cén
timos (19 .585,59), que se depositarán en 
la Delegación de 'Hacienda, Sucursál de 
la Caja General de* Depósitos, a disposi
ción deil Instituto Nacionail de la Vi
vienda, en metálico o en valores del* Es- V 
tado.

El proyectp completo eátará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Cas- 

, tellar de Santisteban y en Madrid, en las 
.oficinas del Instituto Nacional dé la Vi
vienda, Marqués de Cubas, 2 1 , y en los 
días y horas hábiles de oficina.

'  Cada proponen te preservará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con- 

 ̂ teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y el resguardo 
de haber constituido fla fianza provisional,
V en otro sobre, conteniendo las propo
siciones ecnómicas.

L a  apertirra de sobres, <íe yerificará al 
día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión ♦de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes

rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación la apen ura 
ante dicho Notario .de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la propo
sición más baja. De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado A) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra presen
tará el contra'o de trabajo que se orde
na en él apartado B) del mismo Decreto- 
Ley.

Castellar de Santisteban (Jaén), 1 de 
diciembre de 1945.— E'l r Alcalde, Francis
co Malo.

Modelo de proposición

D. ..., vecino de ..., provincia de 
según cédula personal núm. ..., con re
sidencia en .... enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  del día ..., y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta, de las 
obras de construcción d e '...,  en se 
compromete a tomar a su cargo, la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción a los- expresados requisaos y con
diciones por la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se- compromete 
el proponente a la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. /

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate- 
¿?on’n r'mpVados en la  ̂ ,ol>’ as*por iornnda 
legal de •‘.rabajo .y- por horas extraordi

narias, no sean inferiores a los tipos fi
jados por las disposiciones vigentes.

, ... a ... de ... i94-v
(Firma)

L a proposición se entenderá en pape! 
sellado de 4,50 pesetas.

2.046-O.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
JAEN

E d i c t o
Acordada ipor la Excma. Comisión 

Municipal Permanente, en su sesión del 
día 25 de octubre pasado, la realización 
de las obras de construcción de un Gru
po .Escolar para ambos sexos, en El Egi- 
do de Belén, de esta capital, por el 
presente se saca a subasta entre con.trar
tistas las referidas obras, por el. tipo 
de trescientas sesepta y ocho mil tres
cientas cuarenta y ocho , pesetas con 
cuaitro céntimos.

El proyecto y pliego, de condiciones 
facultativas y económicas, se hadlan ex
puestos al público en el Negociado de 
Obras de este Exorno. Ayuntamiento, a  
disposición de los interesados, hasta el 
día que ''haga veinte hábiles, a  las trece 
horas, contados a partir del día siguien
te á la publicación de este edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
plazo durante el cual serán admitidas 
la9 preposiciones.
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La subasta se adjudicará a la- propo

sición más ventajosa, y caso de resul 
tai iguales dos o 'más propuestas, se 
verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos; de existir igualdad se decidirá 
por -orteo la adjudicación.

Jaén, 26 de noviembre de 1945.—El 
Alcalde (i'egible). •

Modelo de proposición
Don   con cédula personal que

acompaña, enterad» del anuncio de su
basta para construcción tfc* ün Grupo 
Escolar para ambos sexos, en El Egido 
de Belén, de esta capital, se compróme 
te a realizar las expresadas obr'as con 
sujeción estricta al proyecto formulado 
por el señoi Arquitecto municipail, don 
Antonio María Sánchez v Sánchez, que 
obra unido al expediente de >u razón,
en la cantidad de ........ pesetas (en le-
kt r a ) ,#y cumplir todas las condiciones 
que sirven de base para esta 'subasta, 
y comprometiéndose a cumplir con las 
remuneraciones mínimas a los obreros, 
de conformidad con lo que determina 
la Ley.

(Fecha y finpa.)-

2 .0 2^ 0

UN IV ER S ID A D  DE SEV IL L A  

Facultad da Medicina de Cádiz

Anuncio

Solicitada por don Francisco Gil Rei- 
na la expedición de un título de Practi
cante en. rpedicina y cirugía por haber 
sido destruido el qué le ’ué e^í^did* en 
30 de julio, de 1929, al ser saqueado su 
domicilio por las hordas narxi*tas; en . 
cumplimiento dé ,1o dispuesto por íá Oí** 
den ministerial de Educación Nacional 
de féclia 2 dé agosto de 1938, se Aním
ela por el presente éñ el B O LÉT IÑ  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  para los efectos 
que procedan.

Cádiz, 29 de octubre d$ 1^45.-^—1£1 De*, 
cano, Tomás Sala.

1.150-O

CAJA N ACIO NA L DE SEG URO DE 
A C C ID E N TE S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de Accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de mayo de 1945, 
falleció en Padórnelo (La C>ruría), el 
obrero Claudio Otero Fernández, de ña
toco años de edad, ñáturaí de Ribade- 
la^o (Zamora), hijo de Antonio y de 
Trinidad, domiciliado- en Padornélo (La 
Cojufia), que trabajaba al servicio de 
medio peón.

En cumplimiento de lo dispuesto 
el artteudo 42 del Reglarfiénto de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguros de* Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.
, Madrid, 21 d? hoviembre de 1945.—-Él 
Director, Isaac Galcerán Váldés»

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO H E R R E R O  
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder del 
interesado el resguardo de depósito en 
este Banco, número 38.288, a favor de 
Miguel García Mastache, comprensivo de 
pesetas nominales 17.500, de Deuda Per
petua Interior 4 por loo, en dos títulos 
de la serie B, números 1^8.920 y 2 1, y 
uno de la serie D,* número 40.050, se hace 
público en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 12 y 17 de nuestros 
Estatutos* sociales, advirtiendo que si no 
se presentase reclamación justificada ert 
el término de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO y en un diario de Oviedo, se ex
pedirá duplicado .a nombré del titula** 
sin responsabilidad por nuestra parte.
, Oviedo, 11 de diciembre de 1945.—Por 

el Banco Herrero, el Director general, 
Antonio P Hidailgo. v

4.884—O.
■ -  - ' - '

COMPAÑIA A R R EN D A TA R IA  D EL 
M O N O P O LIO  DE P E TR O L E O S , S. A.

Consurso de enajenación
Esta Compañía enajena los siguientes 

envases, inútiles pára la misma, pero ap
tos para contener productos de otras in
dustrias :

90 bidones reforzados de 700 litros
86 » », de 400 »

160 » 4 » de 200 »
121 » -  a de 250 »
332 ¡n w de 5o w

_ 888 / »  geros de 200 »
2 » » de 100 »

414 . » reforzados
y soldados de óoo »

. 1.244 » » efe 25o »

que se hallan visibles en su Factoría de 
Grao-Valencia, sita en El Cabañal, calle 
dé Manuela Estellés, número 3 1, y los 
requisitos precisos para tomar parte en 
este concurso constan en el pliego dé é°.n“ 
diciones, que pueden consultar los intere
sados en <Ias oficinas de dicha dependen
cia,' todos los días laborables, de diez a 
doce.

Las ofertas han dé presentarse en l a x 
citada instalación de CAM PSA, y el plá  ̂
zo de admisión de las misrhas terminará 
el día ,25 de enejo de 1946, a las doce 
hora».

Madrid, .12 de diciembre de 1^45.—El 
birector generaf, F . de Gregorio.

4.87^—O. 

COMPAÑIA M E T R O P O L ITA N O  DE
M ADRID

Aviso a los accionistas

Se pone eri conocimiento de los seño 
res accionistas d>e esta Gompañía, sus- 
criptóres de las acciones X Serie, nú 
meros 396.001 al 445: <oo, que a partii 
del día 19 del mes corriente podrán re
tirar los títulos que les correspondan 
eft los Establecimientos bancaríos don 
de efectuaron la suscripción»

 Al propio tiempo se avisa a dichos 
 señores accionistas que. de acuerdó con 
 tas condiciones de einidon de ias ex* 
 presadas acciones, a partir de i.° de 
 enero de 1946 y contra entrega del pri- 
 mbr cupón unido a las mismas podrán 
 percibir los intereses fijos, que ascieft. 
 den a pesetas -12,50, previa deducción 
 dol* impuesto correspondiente.

El pago se efectuará en las oficinas 
centrales y sucursales del Banco-' de 
Vizcaya y Banco 'Español de Créditoj 
previniéndose a Jos señores tenedoras 
que pará este cobro es preciso se aten* 
.gan a las disposiciones vigentes que 
regulen ef&nismo.

El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Carlos de Eizaguirre.

4.879-P.

 H O T E L  RITZ  MADRID, S. A.
 Pago de cupones

A partir del día primero de enero pró„ 
 ximo se pagará el cupón número 73 de 
 las Obligaciones Hipotecarias dG ía So. 
 ciedád, a razón de diez pesetas cotí de¿ 

ducción de inipuostos, o sea 7,375 pese
tas líquido por cupón.

Dicho pago lo efectuarán en Madrid 
los Bartcos Español de Crédito y Un. 
quijo.

Madrid, 16 de diciembre de 1945.—El 
Consejero Secretario, Alfredo dG Albur, 
querque.

4.868-fv

SO CIED AD C E N T R A L  DE 
APAREJADORES Y C O N TR A TIS TA S  DE 

OBRAS 
San Bernardo, núm. 63.— Madrid

Se pone en conocimiento de los tene
dores de obligaciones hipotecarias de es- 
a Sociedad que a partir del día 2 de 

eneTo próximo se pagarán en el Bancó 
Hispano Americano y s**gún costumbre 
establecida, ios cupones 58 y 59.

Madrid, 15 de diciembre de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción,.. Ramón Alonso.

4.896-éP.

SER V ICIO  DEL HOGAR, S. A 
Barcelona

El Consejo de# Administración de la 
Compañía Servicio del Hogar ha acor
dado repartir a  sus acciones preferen
te s ^  por 100 un segundo dividendo, pa
gadero en acciones preferentes 7 por i°°  
a la par de mil pesetas nominal, a ra
zón ae una acción hueva y 50 pesetas 
por cáda grupo d e . 30 cupónes ^oúrrt. 2, 
debiendo hacer uso de ese derecho antes 
dél 31 de diciembre de 1945.

Pasada esta fecha, sólo será satisfe
cho en metálico el impor e de este cqpóft 
número 2 , a razón de 35̂  pesetas.

•Las acciones que ahora se ponen en 
circulación para d  pago de éste dividen* 
do llevará el cupón número 3 , fiando 
derecho a los dividendos ulteriores, aH 
igual que las. antiguas acciones.

Barcelona, 1 de diciembre de í94S,—“ 
El Consejo /ié Administración.

4.881—P,
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M a d r i d

Desde el -día i.°  de enero próxim o, 
será satisfecho el cupón núm ero 2, de 
ilas acciones preferentes, a  razón de 
.ia pesetas, por títu lo ; im puesto a ca r
g o  de los señores accionistas. E sto s  co
brarán io,68 pesetas netas, por cupón.

Tam bién se pagarán  desde el día 
i . °  de enero de 1946, el cupón nume
ro  34 de las Obligaciones* Hi.poteca-

91 al 100 931 al 940
251 al 260 io n  al io2o
3 1 1  al 320 1021 al 1030
501 al 5 10  1 10 1  al 1 1 1 0
531 '54° 1J3 T al 114°
5r>i al 570 135 1 al 1360
781 a l 79° 1571 -ai 1580
891 al 900                      17Ó1 al 1770

El reem bolso de éstas obligaciones, a 
razón de 495 (cuatrocientas noventa y 
cinco) pesetas cada una, puede hacerse 
efectivo desde ói día j .° de enero 
de 1946.

Los Bancos encargados (fe estas .ope
raciones s o n : en Pam plona, el Crédito

r ias de esta  Sociedad, a razón de pese
tas 10 por t ítu lo ; im puestos aparte, a 
cargo  de los señores obligacionistas. Por 
lo tanto, a p ercib ir: 7,3.1 pesetas neto, 
por cupón.

Amortización extraordinaria de Obliga
ciones

En el sorteo celebrado el día ú  del 
actual, para am ortización de obligacio
nes, les correspondió serlo a las tres
cientas sigu ien tes:

1971 al 1980 3 14 1 al 3150
2011 al 2020 3 2 11  al 3220
2071 al 2080 3221 al 3230

.2291 al 2300 3231 al 3240
2571 al 2580 3261 al 3270 J
2781 al 2790 34 11 al 3420
2841 al. 2830 3441 a* 345°

N avarro v (La V a sc o n ia ; en San Seb as
tián, el Banco de San Sebastián, y en 
M adrid, la sucursal del Banco de Bilbao 

M adrid, 12 de diciem bre de 1943.— 
«Lasieal» , S . A ., el Presidente del Con
sejo de Adm inistración, Miguel H uici; 

4 .8 7 7 -P .

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA»

Fábricas modelo de cerveza y de hielo 
Madrid-Valencia-Córdoba

E l Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado repartir un divi
dendo de pesetas 25, por acción libre de 
impuestos, contra el cupón núm . 79, a 
las acciones actualm ente en circulación.

E l referido dividendo podrá hacerse 
efectivo en la C a ja  de ios Bancos H ispa
no Am ericano y Español de Crédito, a 
partir del día i . °  de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1945.7— 
E l Presidente del Consejo de Adm inis
tración, Vicente Zaldo y A rana.

4.882— P.

SOCIEDAD INMOBILIARIA E IN
DUSTRIAL, C. L.

L a  Sociedad Inm obiliaria e  Industrial 
convoca a Ju n ta  general ordinaria para 
el día 26 del presente mes, a las cuatro 
ele la tarde, en su domicilio social, para 
asuntos generales de la Sociedad y apro
bación de la Merooriq y Balances del 
ejercicio de 1944.

Los señores accionistas depositarán ep 
estas oficinas las acciones que determina 
eil Reglamento de. esta Sociedad.

M adrid, 13  de diciembre de 1945.— El 
Consejero Secretario, Arturo C uyás de 
Ja  V ega.
, 4.SS5-P.

C A C A H U A L ,  S .  A.  

Madrid

Se  convoca a los accionistas de C a
cahual, S . A ., a ju n ta  general, a los 
efectos del artículo' 35 de los Estatutos, 
para efl d ía 29 del actual, a  las tres de 
la tarde, en su dom icilio social.

Madrid. 12  dé diciembre Nde 1945.—El 
Presidente.

4.S89— P ft

AD M IN ISTR A CIO N  
DE JUSTICIA

COMISION LIQUIDADORA 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS 
Sala de Instancia número 2

Adicto

Por el presente, se hace saber, que en 
el expediente seguido contra Manuel L E  
za Torrado, vecino que fué do Roquetas, 
hoy 4en ignorado paradero, se ha acor* 
dado en providencia de esta fecha que 
se pongan de manifiesto los autos en 
Secretaría, por término de tres días, pa. 
ra que el inculpado o algunos de sus 
herederos, si aquél hubiera fallecido, se 
instruyan y puedan formular, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, áu 
escrito de defensa ante esta Sala, cons
tituida en el edificio de la Comisión L L  
quid adora, avenida del Generalísimo, nú
mero 64. , .

Dado en Madrid a i .° de diciembre de 
1945.— El Presidente (ilegible).— El Se
cretario (ilegible).

9.316  •

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Cédula de notificación
En los autos de juicio’ declarativo ,de 

mayor cuantía de que después se hará 
mención, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte diepositL 
va es del tenor siguiente:
. Sentencia.— En la villa de Madrid, a 
nueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el señor don José Luis 
Ponce de León y Belloso, Juez Muni
cipal numero ocho y accidentalmente 
de primera instancia del jnismo .ame

ro, habiendo visto  tos presentes autos 
de ju icio  declarativo de m ayor cuantía , 
se g e : ’ os entre p a rte s : com o dem andan
te, doña M aría G ertrudis Ventura M ar, 
eos, m ayor de edad, soltera y de esta 
vecindad, defendida por el Letrado de:. 
Fernando Vela y representada* por el 
Procurador don Joaquín Aicún ; y como 
dem andados, e! M inisterio F iscal y los 

pignorados herederos de don Alfonso 
.D ’Angelo Paz y las dem ás personas des
conocidas a quienes pueda perjudicar la 
declaración que* en la dem anda se pre
tende, declarados en rebeldía por su in, 
com parecencia, sobre reconocim iento de 
la dem andante com o h ija  natural de 
don Alfonso D ’A ngelo Paz, habida por 
ésto fuera de su matrimonio, con la rna. 
dre de aquélla, doña E m ilian a Ventura 
M arcos, y ... F a llo : Que desestim ando 
com o desestim o la dem anda base del 
presente ju icio , y por consiguiente* la 
pretensión de que» se declare a doña Ma
ría  G ertrudis V entura M arcos h ija na, 
tural del fallecido don Alfonso D ‘Ange
lo Paz, debo absolver y absuelvo de di
cha dem anda al M inisterio F isca l y a 
los dem ás dem andados que se expresan 
en el encabezam iento de-esta resolución, 
sin hacer expresa condena de costas.— 
A sí por esta , mi sentencia, que en cuan
to a los dem andados rebeldes será no
tificada en estrad os y , por medio de 
edictos qhe se insertarán en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
«Boletín O ficial de la provincia de Ma
drid», del modo que prescribe el artícu
lo 769 de la Lev de Enjuiciam iento Ci
vil, definitivam ente juzgándo, lo pronun. 
ció, mando y firm o: Jo sé  L u is Ponce de 
León (rubricado).»

L a  anterior sentencia fué leída y pu
blicada el m ism o d ía de su fecha. .

' Y  para que. sirva do notificación en 
form a a los ignorados herederos de don 
Alfonso D ’Angelo Paz y las <femás per-' 

,.sbna$ también ignoradas, declaradas en 
rebeldía, que se expresan  en el enca
bezam iento de la sentencia transcrita, 
expido la presente, que se insertará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , eñ M adrid' a catorce de noviembre 
de mil novecientos cu arcm a y cinco.— 
El Secretario , L icenciado Jo sé  T orres. 

1.666-A. J .

E D I C T O S  
Juzgados civiles

12.456
Don Aurelio González M artín Rubio, 

Juez de Instrucción accidental del 
partido.
Por presente edicto se-llam a a los 

que resulten ser los herederos de Ju a
na . R equena Solera, cu yos nombres y 
dom icilio se ignoran, para que compa
rezcan ante' este Ju z g a d o ,, con el fin 
de hacerles .entrega, previa justificación 
de tales, de las diez mil pesetas a que 
tienen derecho eñ concepto de indeim 
nización de perjuicios, con motivo de 
la causa seguida en este Juzgad o, con 
el número 68 de 1940, sobre homici
dio, por im prudencia, de la ju a n a  Re
quena, contra Fernando Góm ez García, 
bajo 'ap eacib im ieñto  que, dé no com pa
recer, les p arará  el perjuicio  a que ha
y a  lugar.

O caña, 27 de agosto  de 1945.— 
Ju ez , Aurelio González.—ÍE1 Secretaria 
jud icial, L u is  Salazar*

7 - 473*


